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05 de noviembre de 2025

Modificaciones y adiciones a las Disposiciones de carácter general
a las que deberán sujetarse las administradoras de fondos para el
retiro en relación con sus agentes promotores.

08 de noviembre de 2025

SAT otorga facilidades para el cumplimiento de la Manifestación
de Valor Electrónica. El Servicio de Administración Tributaria
publicó la Segunda Versión Anticipada de la Séptima Resolución
de Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio Exterior
para 2025.

04 de noviembre de 2025

Modificaciones a las disposiciones de carácter general que
establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las
sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro.

21 de noviembre de 2025

Oficio 500-05-2025-31634 mediante el cual se comunica
listado global definitivo en términos del artículo 69-B, párrafo
cuarto del Código Fiscal de la Federación.
Oficio 500-05-2025-35854 mediante el cual se comunica
listado global de presunción de contribuyentes que se
ubicaron en el supuesto previsto en el artículo 69-B, párrafo
primero del Código Fiscal de la Federación.

26 de noviembre de 2025

Decreto por el que se aprueba el Programa Sectorial de
Bienestar 2025-2030.
Programa Sectorial de Bienestar 2025-2030
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12 de diciembre de 2025

Oficio 500-05-2025-35909 mediante el cual se comunica
listado global definitivo en términos del artículo 69-B, párrafo
cuarto del Código Fiscal de la Federación.
Oficio 500-05-2025-35939 mediante el cual se comunica
listado global definitivo en términos del artículo 69-B, párrafo
cuarto del Código Fiscal de la Federación.

05 de diciembre de 2025

Programa Institucional de Financiera para el Bienestar 2025-2030

17 de diciembre de 2025

Sexta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea
Fiscal para 2025 y anexos 1 y 1-A.

22 de diciembre de 2025

Acuerdo por el que se actualizan las cuotas que se especifican
en materia del impuesto especial sobre producción y servicios
para 2026.
Acuerdo por el cual se da a conocer el informe sobre la
recaudación federal participable y las participaciones federales,
así como los procedimientos de cálculo, por el mes de
noviembre de 2025.
Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general
aplicables a las sociedades controladoras de grupos financieros
y subcontroladoras que regulan las materias que corresponden
de manera conjunta a las Comisiones Nacionales Supervisoras.
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26 de diciembre de 2025

Resolución modificatoria de la "Resolución que modifica las
Disposiciones de carácter general aplicables a los almacenes
generales de depósito, casas de cambio, uniones de crédito y
sociedades financieras de objeto múltiple reguladas", publicada
en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2018.
Resolución modificatoria de la "Resolución que modifica las
Disposiciones de carácter general aplicables a las actividades de
las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo", publicada en
el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2018.

28 de diciembre de 2025

Resolución Miscelánea Fiscal para 2026.
Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2026.
ANEXOS 4, 5, 6, 8, 15 y 25 de la Resolución Miscelánea Fiscal para
2026.

29 de diciembre de 2025

Anexo 2 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2026, publicada el
28 de diciembre de 2025.
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TESIS RELEVANTES



SUSPENSIÓN EN EL PADRÓN DE IMPORTADORES. LA REGLA 1.3.3., FRACCIÓN XLVII, DE
LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2024, ES DE NATURALEZA
HETEROAPLICATIVA.
La principal condición para que el supuesto de la norma se actualice y genere un agravio o
perjuicio en la esfera de sus destinatarios, requiere de una resolución emitida por la autoridad
aduanera en la que se determine que no realizó el entero de las retenciones del impuesto al
valor agregado, ya que de otra manera no se surtiría el supuesto normativo. En ese sentido, la
norma requiere un acto de aplicación posterior y no afecta directamente la esfera jurídica de
la persona quejosa desde su sola publicación, con independencia del calificativo que le
atribuye, de ahí que su naturaleza sea heteroaplicativa.
Tesis: I.13o.A.10 A (11a.)
 
DICTÁMENES PERICIALES. ASPECTOS BÁSICOS A CONSIDERAR POR LA PERSONA
JUZGADORA PARA DETERMINAR SU ALCANCE DEMOSTRATIVO, AL VALORAR LA PARTE
CONCLUSIVA.
Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la parte conclusiva de un dictamen
pericial no constituye, por sí sola, el elemento determinante para definir su alcance
demostrativo, al ser necesario que la valoración judicial se realice de forma integral.
Tesis: II.3o.P.67 P (11a.)
 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. EXISTE ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA
IRREGULAR CUANDO SE ACREDITAN ACTOS DE TORTURA COMETIDOS EN PERJUICIO DE
UNA PERSONA DURANTE SU DETENCIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE ESA ETAPA
DEL PROCESO PENAL FEDERAL NO SE HAYA IMPUGNADO EN EL JUICIO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO FEDERAL.
Cuando una persona privada de su libertad alegue que se cometieron actos de tortura en su
contra en el marco de un proceso penal federal, éste se debe analizar en su integridad (desde
la detención, la averiguación previa, la preinstrucción y la instrucción, así como el tiempo que
el justiciable estuvo en prisión preventiva) y no cada etapa aisladamente. Con ello se busca la
protección más amplia de la persona y, en su caso, la indemnización derivada de los actos de
tortura que sean acreditados en su contra durante su detención, aunque no los haya
reclamado expresamente.
Tesis: I.11o.A.54 A (11a.)
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IMPUESTO SOBRE LA RENTA. EL ARTÍCULO 171 DEL REGLAMENTO DE LA LEY RELATIVA
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA EN SUS VERTIENTES DE RESERVA
DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA.
El artículo 171 citado no viola el principio de legalidad tributaria en sus vertientes de reserva
de ley y de subordinación jerárquica, en virtud de que sólo regula lo atinente a la forma de
obtener elementos meramente cuantitativos del tributo (base del impuesto). Incluso, remite
a la mecánica establecida en el artículo 95 mencionado, en la que también se establecen los
elementos cualitativos (sujeto y objeto), previstos en un acto material y formalmente
legislativo. No obsta que el mencionado artículo 171 establezca la modalidad de pago único
del ingreso por pensión o retiro, pues ello no significa que tenga un origen distinto a la
jubilación o alguna otra forma de retiro. También complementa lo atinente a la exención y al
pago del gravamen, en tanto permite a las personas contribuyentes saber con certeza la
forma del cálculo cuando el numerario se les entregue en una sola exhibición.
Tesis: III.7o.A.8 A (11a.)
 
 
SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO. LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO ESTÁN EXENTAS
DE OTORGAR GARANTÍA POR LOS POSIBLES DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA
OCASIONAR LA MEDIDA CAUTELAR, CONFORME A LOS PRINCIPIOS DE ESPECIALIDAD Y
TEMPORALIDAD DE LA LEY, SALVO QUE SE ENCUENTREN EN ESTADO DE LIQUIDACIÓN.
El artículo 86 de la Ley de Instituciones de Crédito, el cual prevé que los integrantes del
sistema bancario mexicano no se encuentran obligados a constituir depósitos o fianzas
legales en la suspensión en los juicios de amparo; ello conforme a los principios de
especialidad y temporalidad de la ley, entre las cuales destaca esencialmente: a) No existe
antinomia entre el artículo 132 de la Ley de Amparo y el 86 de la Ley de Instituciones de
Crédito, pues esta última constituye una norma especial que prevalece sobre la general,
cuando se trata de quejosos que forman parte del sistema financiero; b) Una interpretación
contraria privaría de contenido y eficacia al referido artículo 86, pues no puede obligarse al
legislador a incorporar en cada una de las legislaciones esa prerrogativa en favor de esas
instituciones; c) Con dicha interpretación se permite la subsistencia de ambas disposiciones,
pues el artículo 132 citado se aplica en la generalidad de los casos, excepto cuando se trate de
las instituciones previstas en el referido precepto 86, quienes cuentan con una acreditada
solvencia aunado a que se encuentran sujetas a la vigilancia por parte del gobierno federal. 
Tesis: I.11o.C.101 C (11a.)
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PRUEBA CONFESIONAL EN EL JUICIO LABORAL. EL TRIBUNAL ESTÁ IMPEDIDO PARA
ORDENAR OFICIOSAMENTE SU DESAHOGO A CARGO DE LA PARTE TRABAJADORA,
CUANDO LA PARTE PATRONAL OMITIÓ COMPARECER A JUICIO, CONTESTAR LA
DEMANDA Y OFRECER PRUEBAS.
Conforme al artículo 873-A, séptimo párrafo, de la Ley Federal del Trabajo, cuando la parte
patronal omite contestar la demanda instaurada en su contra se presumirán ciertas las
peticiones de la actora, salvo prueba en contrario. En ese caso, podrá desvirtuarse dicha
presunción mediante la prueba pertinente ofrecida antes de la audiencia preliminar.
Permitir que el Tribunal Laboral supla tal omisión con fundamento en el artículo 782 de la
misma ley y en el principio de supremacía de la realidad, bajo el argumento de esclarecer
hechos que se tuvieron por no controvertidos, quebranta la igualdad entre las partes y el
debido proceso, ya que implica asumir una función activa y decisiva en la práctica de una
prueba de la cual se perdió el derecho a ofrecer, con lo que se compromete la imparcialidad
judicial al sustituirse en la defensa de la patronal.
Tesis: PR.P.T.CS. J/2 L (12a.)

RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. EL JEFE DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA (SAT) CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONERLO CUANDO NO FUE
PARTE EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL EN EL QUE SE DECLARÓ
LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, LA CUAL NO FUE EMITIDA POR
AUTORIDADES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS COORDINADAS EN INGRESOS
FEDERALES.
De los artículos 3o., fracción II y 63, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento
Contencioso Administrativo, deriva que el recurso de revisión fiscal únicamente puede
interponerse por la autoridad que emitió el acto impugnado (autoridad demandada), a
través de la unidad administrativa encargada de su defensa jurídica. De ahí que el jefe del
SAT carece de legitimación para interponer el recurso de revisión fiscal contra las sentencias
dictadas en el juicio contencioso administrativo en el que se declaró la nulidad de la
resolución impugnada, salvo cuando ésta fue emitida por autoridades fiscales de una
entidad federativa coordinada en ingresos federales o cuando aquél haya sido parte en el
juicio de nulidad.
Tesis: III.7o.A. J/1 A (12a.)
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ACCIÓN DE DISOLUCIÓN DE LA COPROPIEDAD. PROCEDE AUN ANTE LA FALTA DE
FORMALIZACIÓN EN ESCRITURA PÚBLICA DE LA ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES QUE
INTEGRARON LA MASA HEREDITARIA, Y DE SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO
DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE
MÉXICO).
La nulidad por falta de forma, cuando no se trata de actos solemnes, es considerada por el
código mencionado como una nulidad relativa que siempre permite que el acto produzca sus
efectos y pueda hacerse valer por todo interesado para invalidarlo o para que se otorgue en la
forma prescrita por la ley, o bien, puede extinguirse por confirmación o ratificación tácita de
las partes. En ese contexto, dado que la adjudicación de los bienes de la herencia no
constituye un acto solemne, porque basta la declaratoria que al respecto se emita en el juicio
sucesorio intestamentario respectivo para comprobar su existencia y porque su escrituración
no es constitutiva de derechos, debe concluirse que la falta de forma a que se refiere el citado
artículo 1777 no produce la inexistencia de ese acto, sino sólo su nulidad relativa, que además
no opera de pleno derecho, sino que necesariamente debe ser declarada judicialmente.
Tesis: I.6o.C.18 C (11a.)
 
 
BIENESTAR DE LAS PERSONAS EN EMERGENCIA SOCIAL O NATURAL. LA OMISIÓN DE
ENTREGAR ENSERES DOMÉSTICOS CON MOTIVO DEL PROGRAMA RELATIVO, VIOLA LOS
DERECHOS A UNA VIVIENDA ADECUADA, AL MÍNIMO VITAL Y A LA DIGNIDAD HUMANA.
Las Secretarías de Bienestar, de la Defensa Nacional y de Marina no acreditaron haber
cumplido con la entrega de los enseres comprometidos, a pesar de que su participación en el
programa estaba prevista en los Lineamientos de operación del Programa para el Bienestar
de las Personas en Emergencia Social o Natural, publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 29 de diciembre de 2023. La omisión reclamada no sólo desconoce las
disposiciones constitucionales y legales en materia de protección civil, sino también los
estándares internacionales que exigen al Estado adoptar medidas razonables para garantizar
condiciones de vida dignas a las personas en situación de vulnerabilidad. 
Tesis: I.20o.A.106 A (11a.)
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PENSIÓN POST MORTEM. PROCEDE SU PAGO A PARTIR DE LA FECHA DEL
FALLECIMIENTO DE LA PERSONA TRABAJADORA O JUBILADA (ARTÍCULO 89 DEL
REGLAMENTO DE TRABAJO DEL PERSONAL DE CONFIANZA DE PETRÓLEOS MEXICANOS
Y SUS EMPRESAS PRODUCTIVAS SUBSIDIARIAS).
Aunque el mencionado artículo 89 no establece expresamente a partir de qué momento
debe cubrirse la pensión post mortem, lo cierto es que debe entenderse que procede desde
la fecha del fallecimiento de la persona trabajadora o jubilada, toda vez que el derecho a
dicha pensión se actualiza con el deceso. Esta interpretación resulta congruente con el
artículo 133 de la Ley del Seguro Social, que prevé el momento a partir del cual se actualiza el
derecho al goce de la pensión de viudez.
Tesis: I.1o.T.1 L (12a.)
 
 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. LA EXPORTACIÓN DE CERVEZA
NO FORMA PARTE DE LA MECÁNICA DE SU ACREDITAMIENTO [APLICACIÓN ANALÓGICA
DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 225/2025 (11a.)].
Dicho impuesto es una contribución indirecta que grava el consumo, pues grava la riqueza de
quien, dentro de una cadena productiva, se comporta como consumidor final de bienes y
servicios.
Para efectos de acreditarlo se debe ser contribuyente de ese impuesto, es decir, formar parte
de la cadena productiva, no el consumidor final, pues así se evita que sea acumulativo y
genere un nocivo efecto cascada en las cadenas productivas que redunda en una afectación
a los consumidores finales, al acrecentar el precio con el que adquieren bienes o servicios.
Tesis: III.7o.A.1 A (12a.)



COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER DEL AMPARO INDIRECTO CONTRA LA
ORDEN DE ASEGURAMIENTO O INMOVILIZACIÓN DE UNA CUENTA BANCARIA.
CORRESPONDE AL JUZGADO DE DISTRITO CON JURISDICCIÓN EN EL LUGAR EN EL QUE
SE APERTURÓ O EN EL DEL DOMICILIO DEL PROMOVENTE, A PREVENCIÓN.
Con motivo de su primer acto de aplicación, consistente en la orden de aseguramiento de
cuentas bancarias, es el que ejerce jurisdicción en el lugar en el que se encuentre la sucursal
bancaria a la que corresponde la apertura de la cuenta. Pero no prevé los supuestos en los que
la persona quejosa tiene su domicilio fiscal en un lugar diferente al en que abrió la cuenta o
que tiene conocimiento del bloqueo en un lugar diverso a aquel en que la aperturó. Al
respecto, debe considerarse que la banca tradicional ha evolucionado, derivado del
crecimiento de la población y de la creación de medios electrónicos, por lo que ahora las
operaciones pueden realizarse desde distintos lugares. Con el objetivo de maximizar el acceso
a la jurisdicción y de conformidad con el principio pro actione, para determinar la competencia
del juzgador no sólo debe tomarse en consideración el lugar en el que se abrió la cuenta
bancaria, sino también donde se ubica el domicilio del solicitante de amparo, ya que puede ser
en ambos donde resiente sus efectos.
Tesis: XI.1o.A.T.4 A (11a.)
 
 
ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AMPARO. NO LO CONSTITUYE LA NEGATIVA DE
LA RED SOCIAL FACEBOOK DE ELIMINAR PUBLICACIONES DE SU PLATAFORMA.
La negativa de eliminar publicaciones de su plataforma no crea, modifica o extingue
situaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria en un contexto relevante para el derecho
público, requisitos esenciales para reconocer los actos de particulares como actos de autoridad
reclamables en el juicio de amparo. Ello no deja en estado de indefensión a las personas
usuarias, ya que existen medios ordinarios de defensa frente a publicaciones falsas o
calumniosas, como el juicio civil por daño moral, el procedimiento de protección de datos
personales, el derecho de réplica o los mecanismos internos de denuncia en la propia
plataforma, en la inteligencia que frente a las resoluciones jurisdiccionales respectivas podrá
promoverse juicio de amparo para la defensa de los derechos humanos que, en su caso, se
hayan transgredido.
Tesis: I.20o.A.1 A (12a.)
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BENEFICIARIOS EN MATERIA LABORAL. LA PARTE PATRONAL CARECE DE LEGITIMACIÓN
PARA IMPUGNAR EN AMPARO LA DECLARACIÓN RESPECTIVA, AUNQUE TAMBIÉN EXISTA
CONDENA AL PAGO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS QUE NO DERIVAN DE UN LAUDO
FIRME PREVIO.
El procedimiento de declaración de beneficiarios y dependencia económica tiene como
finalidad que la autoridad laboral declare quién habrá de suceder al trabajador fallecido en el
beneficio de una condena impuesta respecto de una determinada acción instaurada. Por
tanto, sólo podría impugnarlo alguna de las personas que se considerara con mejor derecho
en términos del artículo referido, lo cual es acorde con lo establecido en el artículo 503,
fracción VII, de dicha legislación laboral, respecto a que una vez realizada la designación de
beneficiarios del trabajador fallecido, las personas que se presenten con posterioridad podrían
deducir sus derechos sólo contra los beneficiarios designados que hayan recibido algún
beneficio.
Tesis: I.1o.T.2 L (12a.)
 
 
MANIFIESTA Y SISTEMÁTICA INCAPACIDAD TÉCNICA DEL APODERADO LEGAL. EL
ACUERDO DE RADICACIÓN DE LA DEMANDA LABORAL NO ES LA ACTUACIÓN IDÓNEA
PARA REVOCAR AL DESIGNADO POR LA PARTE ACTORA, AL NO SER POSIBLE ADVERTIR
UNA DEFICIENCIA REITERADA EN SU ACTUACIÓN (ARTÍCULO 685 BIS DE LA LEY FEDERAL
DEL TRABAJO).
Por ende, cualquier determinación que pretenda prejuzgar la conducta o una supuesta falta
de capacidad técnica de las personas abogadas con motivo exclusivo de la presentación de la
demanda resulta contraria a los principios de legalidad, del debido proceso y de seguridad
jurídica previstos en la Constitución General, pues desconoce el derecho de toda persona a
contar con una defensa adecuada en juicio.
Tesis: VII.2o.T.2 L (12a.)
 
 



DELITO DE PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD. POR REGLA GENERAL PUEDE
CONFIGURARSE POR LA ACCIÓN DOLOSA DEL IMPUTADO DE ENCERRAR A SUS HIJOS O
FAMILIARES EN UNA HABITACIÓN DEL DOMICILIO QUE HABITAN.
Ningún tipo de vínculo familiar, ni siquiera el ejercicio de la patria potestad, legitima la
práctica de conductas que conlleven maltrato físico o cualquier "castigo" que implique
menosprecio, denigración, atemorización o amenaza, o el efecto de minimizar al ser humano
a nivel de cosa u objeto de pertenencia o libre disposición por parte de otro (activo), pues
conforme a la doctrina jurisprudencial del Máximo Tribunal, ello se traduce en una
transgresión a la dignidad humana como derecho fundamental de la integridad personal.
Tesis: II.2o.P.63 P (11a.)
 
SUSPENSIÓN CON EFECTOS RESTITUTORIOS. PROCEDE CONTRA LA OMISIÓN DEL
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) DE PAGAR LA PENSIÓN JUBILATORIA
POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA.
Conforme a la jurisprudencia 2a./J. 22/2023 (11a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, la suspensión del acto reclamado constituye, por regla general, un
beneficio transitorio ya que por disposición expresa del artículo 147 de la Ley de Amparo, aun
cuando se conceda con un carácter restitutorio y exista identidad entre los efectos de una
eventual sentencia favorable a la persona quejosa, ese beneficio durará únicamente hasta
que la sentencia que se dicte en el cuaderno principal cause ejecutoria, ello en armonía con el
propósito protector del amparo.
Tesis: PR.A.C.CS. J/1 K (12a.)
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VELO CORPORATIVO. PROCEDE LEVANTARLO COMO
MEDIDA EXCEPCIONAL CUANDO SE ACREDITE QUE SE
UTILIZA CON EL PROPÓSITO DE DEFRAUDAR A
TERCEROS.
No debe apoyarse sólo en elementos objetivos (como la
constitución de la sociedad, su conformación, su
estructura y gobierno corporativo; la existencia de un
adeudo o el incumplimiento de una obligación), sino
también en elementos subjetivos tendentes a evidenciar
que la sociedad mercantil se creó con el propósito de
defraudar a terceros o que en una relación jurídica
específica se utiliza como fachada para incumplir el
principio de buena fe, hacer uso abusivo de un derecho,
simular algún acto o defraudar a terceros, entre otros.
Tesis: 1a. II/2025 (11a.)



NULIDAD DE CARGOS A CUENTA BANCARIA. EL ARTÍCULO 11, PRIMER PÁRRAFO, DE LA
LEY DE SISTEMAS DE PAGOS NO AFECTA EL ACOGIMIENTO DE LA ACCIÓN RELATIVA
(INTERPRETACIÓN TELEOLÓGICA, SISTEMÁTICA Y FUNCIONAL).
Difícilmente las instituciones de crédito captarían recursos mediante contratos de depósito
para colocarlos en el mercado mediante créditos (negocio mercantil), pues no sería lógico ni
natural que las personas accedieran a entregar su patrimonio a sabiendas de que la
institución no se hará responsable de una eventual pérdida del dinero por orden de
transferencia aceptada, lo que colapsaría el sistema financiero. En cambio, el ejercicio,
procedencia y acogimiento de acciones de nulidad de cargos no reconocidos fomenta y
permite sostener el negocio mercantil, en la medida en que finalmente los depositantes
tendrán la confianza de que existe la posibilidad real y jurídica de recuperar sus fondos
ilegalmente dispuestos por la institución de banca, precisamente ante la existencia de un
marco legal y jurisprudencial proteccionista de sus intereses como contratantes débiles.
Tesis: I.4o.C.55 C (11a.)
 
 
DIFERENCIAS SALARIALES QUE RESULTEN DE LA REUBICACIÓN POR INCAPACIDAD
PARCIAL PERMANENTE POR RIESGO DE TRABAJO. DEBEN CUANTIFICARSE CON BASE
EN EL SALARIO TABULAR QUE SE PERCIBÍA AL MOMENTO DEL ACCIDENTE DE TRABAJO
(ARTÍCULO 56o. DEL CONTRATO LEY DE LAS INDUSTRIAS AZUCARERA, ALCOHOLERA Y
SIMILARES DE LA REPÚBLICA MEXICANA).
El artículo 56o. del Contrato Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la
República Mexicana establece que la persona trabajadora sindicalizada reubicada como
resultado de una incapacidad parcial permanente, derivada de un riesgo de trabajo, gozará
del mismo salario tabulado del puesto del que era titular al momento en que se determinó
la existencia de la incapacidad, por lo que en caso de existir diferencias entre el salario
percibido en el nuevo puesto y el que percibía en el puesto en el que se desempeñaba
previo al riesgo de trabajo sufrido, será el salario tabular el que sirva de base para
cuantificarlas. Las diferencias se generarán solamente en el supuesto de que la suma del
salario tabular que se perciba en el puesto reubicado y de la pensión por incapacidad
permanente parcial sea menor al salario tabulado percibido por la persona trabajadora antes
del riesgo de trabajo.
Tesis: VII.2o.T.3 L (12a.)
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TESTIGOS DE PUBLICIDAD EN FORMATO DIGITAL RESPECTO DE CONTRATOS
ADMINISTRATIVOS DE SERVICIOS DE DIFUSIÓN INFORMATIVA, PUBLICITARIA Y
PROMOCIONAL. CONSTITUYEN UN MEDIO PROBATORIO VÁLIDO PARA ACREDITAR LA
DIFUSIÓN DE CONTENIDOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE).
No debe exigirse que los testigos de publicidad digital deban presentarse en versión
impresa o acompañados de hipervínculos para que sean valorados, pues son requisitos
ajenos a la legislación aplicable. Además, si los archivos electrónicos contienen información
objetiva y verificable, la difusión de contenidos institucionales –como la fecha de
publicación, el nombre del medio de difusión, la sección correspondiente, la ubicación
específica dentro del medio y el contenido visible y legible de la nota–, deben ser objeto de
análisis valorativo por parte de la autoridad jurisdiccional, ya que pueden constituir prueba
idónea para acreditar la ejecución del servicio contratado.
Tesis: VII.2o.A.19 A (11a.)
 
 
FORMULARIOS OFICIALES UTILIZADOS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN
EN MATERIA DE PRÁCTICAS DESLEALES DE COMERCIO INTERNACIONAL
(ANTIDUMPING). NO CONSTITUYEN NORMAS JURÍDICAS GENERALES NI PUEDEN
IMPUGNARSE EN AMPARO INDIRECTO COMO ACTOS DESTACADOS.
En consecuencia, no es posible asumir que dichos instrumentos tengan el carácter de
normas jurídicas, pues no tienen la posibilidad de crear, modificar o extinguir situaciones
jurídicas al carecer de referente normativo que prohíba, obligue o permita alguna conducta,
sino que se trata de documentos guía por virtud de los cuales se detallan los datos mínimos
necesarios para acreditar ciertos aspectos inherentes al procedimiento administrativo, como
el interés necesario para intervenir en éste.
Tesis: I.2o.A.E.3 A (11a.)



EMPLAZAMIENTO A PERSONAS MORALES EN OFICINAS EQUIPADAS ALQUILADAS PARA
ACTIVIDADES EMPRESARIALES. ES LEGAL EL PRACTICADO CON LOS EMPLEADOS DE LA
PRESTADORA DE SERVICIOS CUANDO COMPRENDA LA RECEPCIÓN Y/O MANEJO DE LA
CORRESPONDENCIA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 117 DEL CÓDIGO DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE
MÉXICO).
En estas circunstancias se requiere un nuevo entendimiento del referido artículo 117 pues, de
otra manera, sería imposible emplazar a juicio a una persona moral que ocupe esta clase de
espacios como su domicilio, dado que el inmueble estará registrado a nombre de una persona
diversa y los empleados que se encuentren en el mismo lo serán de ésta. En consecuencia, para
efectos del emplazamiento a personas morales regido por el procedimiento establecido por el
citado artículo 117, la alusión a empleados no comprende solamente una relación laboral, sino
también relaciones regidas por un contrato de prestación de servicios o de alquiler de oficinas
que comprendan la recepción y/o manejo de la correspondencia que se les dirija. En uno y otro
caso se logra la misma finalidad de enterar a la persona moral de la existencia de un juicio
seguido en su contra. La anterior determinación se robustece con el hecho de que una eventual
falta de información y/o entrega de la cédula de emplazamiento dará motivos para la
responsabilidad civil de la prestadora de servicios o arrendadora de la oficina pues,
precisamente, incumplirá con las obligaciones relativas a la recepción y el manejo de la
correspondencia, lo que implica que la persona moral demandada no quede desprotegida ante
la ley por los daños y perjuicios que esta situación le ocasione.
Tesis: I.4o.C.56 C (11a.)
 
RENTA. NO SE GENERA LA OBLIGACIÓN DE PAGARLA EN TANTO SUBSISTA UN
IMPEDIMENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, PARA OCUPAR EL BIEN INMUEBLE
ARRENDADO (ARTÍCULO 2431 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO).
El precepto referido contiene dos disposiciones: a) Un derecho a favor de la parte arrendataria,
consistente en que se encuentra autorizada a no cumplir con su obligación de pago inherente
al contrato de arrendamiento cuando quede impedida para usar totalmente el bien arrendado,
siempre que ese impedimento derive de un caso fortuito o fuerza mayor; y b) La facultad que
tiene la persona arrendataria de solicitar la rescisión o terminación del contrato de
arrendamiento, si el impedimento para usar el inmueble dura más de dos meses.
Tesis: I.11o.C.64 C (11a.)
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EXCEPCIÓN AL SECRETO BANCARIO. ALCANCES DE LA EXPRESIÓN "PARA FINES
FISCALES", PREVISTA EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 142 DE LA LEY DE
INSTITUCIONES DE CRÉDITO.
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el órgano público que garantiza el sistema
tributario y defiende el patrimonio de la Nación mediante el control, verificación, vigilancia,
inspección, comprobación o liquidación del cumplimiento de las obligaciones tributarias.
Para lograr lo anterior, la autoridad hacendaria lleva a cabo procedimientos administrativos
de fiscalización a través de los cuales puede comprobar que se cumplan las disposiciones
fiscales que aseguran el equilibrio del sistema tributario.
Tesis: 1a. /J. 47/2024 (11a.)

PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. LA CAUSA DE CANCELACIÓN DEL TÍTULO DE
CONCESIÓN MINERA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 55, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE
MINERÍA, VULNERA DICHA PRERROGATIVA.
La causa de cancelación de concesiones prevista en el artículo 42, fracción III, de la Ley de
Minería establece que la falta de pago de contribuciones se actualiza únicamente cuando
se omite el pago por dos ejercicios consecutivos; mientras que el artículo 55, fracción III,
prevé la cancelación inmediata por el simple hecho de no cubrir oportunamente los pagos
correspondientes, sin prever un umbral temporal. Así, la coexistencia de ambos preceptos
impide una aplicación armónica y coherente de la norma, toda vez que su redacción es
similar, pero carece de elementos para identificar si el legislador pretendió establecer
supuestos distintos. 
Tesis: 1a. /J. 224/2025 (11a.)

DEVOLUCIÓN DE BIENES ASEGURADOS A LA PARTE OFENDIDA DEL DELITO. LA
ATRIBUCIÓN CONFERIDA AL MINISTERIO PÚBLICO DENTRO DE LA CARPETA DE
INVESTIGACIÓN NO ES VIOLATORIA DE DERECHOS HUMANOS.
Dicha devolución no decide definitivamente sobre la propiedad de los bienes, sino que
decreta su restitución cuando ya no es necesario postergar su resguardo por parte de la
autoridad ministerial y constituye una medida que brinda seguridad jurídica, pues
garantiza que sean devueltos a quien en ese momento acredite tener derechos sobre tales
bienes, en términos del artículo 246 del referido código nacional.
Tesis: 1a. /J. 100/2025 (11a.)
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RESTRICCIÓN TEMPORAL DEL USO DE LOS CERTIFICADOS DE SELLO DIGITAL PARA LA
EXPEDICIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET. NO CONSTITUYE
UNA SANCIÓN.
Esa medida forma parte de un procedimiento en el que se da la oportunidad al
contribuyente de realizar aclaraciones, aportar pruebas que desvirtúen los motivos que la
generaron, subsanar las irregularidades que originaron la restricción o, incluso, combatirla a
través de los medios legales respectivos. Por tanto, no constituye una sanción sino una
medida cautelar que dura hasta en tanto cesen las conductas que le dieron origen, o bien,
de no hacerse, la autoridad abordará medidas diferentes, por lo que no viola el artículo 22 de
la Constitución Federal.
Tesis: 2a./J. 30/2025 (11a.)
 
DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DE LAS COMUNICACIONES PRIVADAS. SU ÁMBITO DE
PROTECCIÓN SE EXTIENDE A LOS DATOS ALMACENADOS EN EL TELÉFONO MÓVIL
ASEGURADO A UNA PERSONA DETENIDA Y SUJETA A INVESTIGACIÓN POR LA POSIBLE
COMISIÓN DE UN DELITO.
Por lo anterior, no existe razón para restringir ese derecho a cualquier persona por la sola
circunstancia de haber sido detenida y estar sujeta a investigación por la posible comisión
de un delito, de manera que si la autoridad encargada de la investigación, al detenerla,
advierte que trae consigo un teléfono móvil, está facultada para decretar su aseguramiento
y solicitar a la autoridad judicial la intervención de las comunicaciones privadas conforme al
citado artículo 16 constitucional; sin embargo, si se realiza esa actividad sin autorización
judicial, cualquier prueba que se extraiga, o bien, la que derive de ésta, será considerada
como ilícita y no tendrá valor jurídico alguno.
Tesis: 1a. /J. 115/2012 (10a.)
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RMF 2026: ¿Qué novedades hay en materia de ISR?

Se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) del 28 de diciembre
de 2025 la Resolución Miscelánea Fiscal (RMISC) para 2026 y sus Anexos 1, 4,
5, 6, 8, 15 y 25.

Se aclara que los contribuyentes, tanto personas físicas como personas
morales, que deban destruir u ofrecer en donación mercancías, materias
primas, productos semiterminados o terminados que hayan perdido su
valor, dejado de ser útiles o cuya fecha de caducidad haya concluido, así
como los libros que, por deterioro o por causas no imputables al
contribuyente, hayan perdido su valor, deberán tener por presentados
los avisos correspondientes ante la AGAFF o la AGGC, según el ámbito
de competencia que corresponda (Regla 3.3.1.14, Reforma).

Se incluye como causal de revocación de la autorización para emitir
monederos electrónicos de vales de despensa: cuando se modifique el
nombre comercial, el cambio de modalidades o la emisión adicional al
prototipo de monedero electrónico autorizado comprenda cambios a su
tecnología y no haya sido revisado previamente por la ACSMC de la
AGCTI (Regla 3.3.1.21., Reforma).

Según el artículo 24 de la Ley de Ingresos de la Federación (LIF) para
2026 las instituciones que componen el sistema financiero podrán optar
por efectuar la retención del ISR por intereses, multiplicando la tasa de
0.00247 % por el promedio diario de la inversión que dé lugar al pago de
los intereses, el resultado obtenido se multiplicará por el número de días
a que corresponda a la inversión de que se trate.

Se armoniza la referencia de la retención del 9 % del ISR por los
préstamos de títulos valor a que hace referencia el artículo 25, fracción X
de la LIF 2026 (Regla 3.16.12. Reforma).

Se actualiza la referencia para el ejercicio 2026, de las tarifas de
retención del ISR para personas, mismas que en el Anexo 8 incluyen la
actualización por haber rebasado el 10 % de inflación (Regla 3.17.1.
Reforma).

Se mantiene el beneficio para pagar el ISR del ejercicio 2025 hasta en
seis parcialidades, pero se actualizan los factores del financiamiento
fiscal (Regla 3.17.3. Reforma).
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Se incorporan las referencias de los Decretos para el Fomento de la Industria
Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación, publicados en el
DOF, de los ejercicios 2019, 2021, 2022, 2024 y 2025 (Regla 3.20.4. Reforma).

Se cambian las referencias a las actuales Leyes de: Sector Hidrocarburos y
Sector Eléctrico, a la actual Comisión Nacional de Energía (Regla 3.21.2.1.
Reforma).

En las inversiones de los fideicomisos de inversión en energía e
infraestructura en empresas públicas del Estado en la industria eléctrica, se
eliminan sus empresas públicas subsidiarias (Regla 3.21.2.8. Reforma).

Publican las RGCE 2026:

El 27 de diciembre de 2025 la Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a
conocer en el Diario Oficial de la Federación las “Reglas Generales de
Comercio Exterior (RGCE) para 2026”, las cuales derogan las correspondientes
a 2025 y sus siete reformas, producidas el 7 de abril, 12 y 29 de mayo, 28 de
julio, 21 y 23 de octubre y 16 de diciembre de 2025.

Las RGCE 2026 contemplan, entre otras novedades, las siguientes, se:

Añaden como causales de suspensión del padrón de importadores y, en
su caso, en el padrón de importadores de sectores específicos o en el
padrón de exportadores sectorial, las siguientes, cuando:

Estando obligado a presentar la cuenta aduanera de garantía o carta de
crédito, se omita su presentación o la misma contiene datos incorrectos
que representan un monto inferior al que debía garantizarse (regla 1.3.3.,
fracc. XLIX), y al contribuyente se le haya emitido y notificado la resolución
que determina que emite falsos comprobantes fiscales, en términos del
artículo 49 Bis del Código Fiscal de la Federación (regla 1.3.3. fracc. L).
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El aviso de las cartas de crédito emitidas para garantizar las contribuciones
y cuotas compensatorias por las instituciones de crédito registradas, para
efectos del artículo 86-A de la Ley Aduanera –LA– (regla 1.6.36).

La obligación de declarar en el pedimento la clave de constancia de
depósito o de la garantía por destinar mercancías al régimen de recinto
fiscalizado estratégico (regla 1.6.37).

Los documentos o registros que acreditan la operación de comercio
exterior (regla 3.1.42).

La autorización de prórroga para importaciones temporales de aviones,
avionetas, helicópteros, embarcaciones especiales y artefactos navales
(regla 4.2.22).

La observancia de solicitar, proporcionar y conservar la información y
documentación., mediante la que se acredita el proceso productivo al que
se sometió la mercancía transferida, desde que se importó temporalmente
y la de todas sus transferencias (regla 4.3.22).

La documentación técnica y contable para comprobar que las mercancías
introducidas al régimen de recinto fiscalizado estratégico, fueron
efectivamente objeto de los procesos de elaboración, transformación o
reparación declarados (regla 4.8.18).

Actualizan los montos de pago por la:

Prevalidación de pedimentos, de $ 310.00 a $ 350.00; y el del
aprovechamiento a carga del particular autorizado para dicha
prevalidación, de $ 290.00 a $ 330.00 (regla 1.8.3).
Expedición de gafetes electrónicos, de $ 240.00 a $ 270.00 (regla 2.3.10).
Incluye la obligación (acorde con la reforma a la LA) de contar durante la
vigencia de la habilitación o su prórroga, con un sistema tecnológico que
integre los sistemas de control de inventarios, videovigilancia, seguridad,
trazabilidad y monitoreo en tiempo real de las mercancías que ingresen,
permanezcan y salgan del recinto fiscalizado estratégico, que interopere
con el sistema electrónico aduanero y con acceso remoto continuo en
línea, para las autoridades aduaneras, para las personas morales:

Que obtengan la habilitación y autorización de recinto fiscalizado estratégico
del artículo 14-D de la LA (regla 2.3.4., fracc. XIV).
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Autorizados en la autorización para la entrada o salida de mercancías del
territorio nacional por lugar distinto al autorizado (regla 2.4.1., fracc. II,
inciso k).

Dispone que las empresas con Registro en el Esquema de Certificación de
Empresas, modalidad de IVA e IESPS, que operen mediante un programa
IMMEX, únicamente podrán importar las mercancías listadas en el Anexo
28, siempre que también hayan sido autorizadas por la Secretaría de
Economía en su respectivo programa y se encuentren permitidas en el
Decreto IMMEX y su anexo (regla 7.1.12).

Elimina la regla 3.5.14., relativa al pago del aprovechamiento para
regularizar vehículos usados al amparo del decreto del 29 de diciembre de
2022.

La resolución entrará en vigor el 1o. de enero de 2026, salvo los casos
establecidos al efecto; y estará vigente hasta el 31 de diciembre de ese año.
Asimismo, se publica el Anexo 13 que señala las multas y cantidades
actualizadas que establece la LA y su Reglamento, aplicables a partir del 1o.
de enero de 2026.

RMF 2026: Novedades CFF

Entre las varias modificaciones se localizan algunas relacionadas con el
Código Fiscal de la Federación (CFF). Aquellas que pueden tener mayor
impacto se enlistan a continuación por tema:

Se agregan supuestos por los cuales las autoridades deben remitir la
información de adeudos para la ejecución del procedimiento
administrativo de ejecución (PAE); asimismo se agrega un requisito a
cumplir por parte de la autoridad remisora del crédito. (Regla 2.1.1.,
Reforma).
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Se actualiza la tasa de recargos por mora: 2.07 %. (Regla 2.1.20., Reforma).

A fin de generar la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales,
revisará que al contribuyente solicitante no se le haya emitido y notificado
la resolución que determina que emiten falsos comprobantes fiscales, en
términos del artículo 49 Bis del CFF. (Regla 2.1.36, Reforma).

Referente a la generación y renovación de la e.firma, cuando el trámite se
realice por Internet y el Servicio de Administración Tributaria (SAT)
identifique que es necesario requerir al contribuyente información y
documentación adicional que permita acreditar de manera fehaciente la
identidad, domicilio y en general la situación fiscal de los solicitantes,
representantes legales, socios o accionistas no se otorgará el certificado de
e.firma, a efectos de que el contribuyente comparezca previa cita ante
alguna Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente
(ADSC), se le haga entrega del “Acuse de requerimiento de información
adicional, relacionada con su situación fiscal”. (Regla 2.2.14., Reforma).

Permita acreditar de manera fehaciente la identidad, domicilio y en
general la situación fiscal de los solicitantes, representantes legales, socios
o accionistas no se otorgará el certificado de e.firma, a efectos de que el
contribuyente comparezca previa cita ante alguna Administración
Desconcentrada de Servicios al Contribuyente (ADSC), se le haga entrega
del “Acuse de requerimiento de información adicional, relacionada con su
situación fiscal”. (Regla 2.2.14., Reforma).

La facilidad de devolución:

Automática de saldos a favor del Impuesto sobre la Renta (ISR), no será
aplicable para contribuyentes calificados como emisores de comprobantes
fiscales digitales por internet (CFDI´s) falsos (Regla 2.3.2., Reforma).

Del Impuesto al Valor Agregado (IVA) para el sector de Actividades
Agrícolas, Ganaderas, Silvícolas y Pesqueras (AGAPE), no será aplicable
para contribuyentes calificados como emisores de CFDI´s falsos. (Regla
2.3.3., Reforma).
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Del IVA a productores y distribuidores de alimentos para humanos y
animales, no será aplicable para contribuyentes calificados como emisores
de CFDI´s falsos (Regla 2.3.11, Reforma).

Del IVA para contribuyentes que producen y distribuyen medicina de
patente, no será aplicable aquellos que sean calificados como emisores de
CFDI´s falsos (Regla 2.3.12., Reforma).

En torno a los avisos de socios y accionistas, así como de representantes
legales, se aclara que debe indicarse el valor nominal de las partes sociales y
número de certificados de aportación, esto puede ayudar a minimizar los
rechazos de la presentación del aviso (Regla 2.4.14., Reforma).

Se adiciona una nueva regla que contempla el procedimiento a seguir
cuando la autoridad niegue la inscripción al RFC de personas morales
(Regla 2.14.17., Adición).

Se prevé que la cancelación “automática” (al cuarto día de no haber
entrado al buzón tributario para rechazar la solicitud de cancelación) no
será aplicable para los comprobantes de ingreso y egreso que se emitan
con el complemento de hidrocarburos y petrolíferos, así como los de
ingreso con el complemento carta porte en donde se manifiesten las
claves 15101505 Combustible Diésel, 15101514 Gasolina regular menor a 91
octanos, y 15101515 Gasolina Premium mayor o igual a 91 octanos (Regla
2.7.1.34., Reforma).
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Se precisa que a partir del ejercicio 2026, los: Empleadores que contraten
a personal y soliciten al SAT la información fiscal de dicha persona tendrán
que presentar su solicitud tomando en cuenta el procedimiento
establecido en la ficha de trámite 44/CFF del anexo 2 (Anteriormente era
la ficha 320/CFF del anexo 1-A). (Regla 2.7.1.46, Reforma).

Contribuyentes que fabriquen, produzcan, procesen, transporten,
almacenen, incluyendo almacenamiento para usos propios, distribuyan o
enajenen gasolina o diésel deberán implementar en su comprobante el
complemento concepto para la facturación de hidrocarburos y
petrolíferos, y registrar las claves “15101505 Combustible Diésel”, “15101514
Gasolina regular menor a 91 octanos” y “15101515 Gasolina Premium mayor
o igual a 91 octanos”, según corresponda (Regla 2.7.1.48, Reforma).

Empleadores que contraten adultos mayores o con alguna discapacidad y
deseen aplicar el estímulo fiscal por dichos supuestos (Artículo 186 CF)
deberán indicar en el concepto la leyenda “Pago de nómina – Adulto
mayor” o “Pago de nómina – Certificado discapacidad”, al momento de
emitir el comprobante fiscal (Regla 2.7.5.8., Adición).

Se indica que el comprobante de traslado al que se le incorpore el
complemento carta porte y ampare el desplazamiento de diésel, gasolina
regular menor a 91 octanos y gasolina premium mayor o igual a 91
octanos, podrá cancelarse sin aceptación, desde que se emita y hasta
antes de que se inicie el traslado. Una vez iniciado el traslado serán no
cancelable (Regla 2.7.7.1.6., Adición).

Las entidades financieras y Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo (SOCAP) podrán hacer la solicitud de la clave del RFC de sus
cuentahabientes cumpliendo con la ficha de trámite 11/CFF publicada en
el anexo 2 (Regla 2.9.5., Adición).
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Para que las personas morales sepan los hechos u omisiones detectados
por la autoridad en la determinación de su impuesto deberán proporcionar
el nombre del presidente del consejo de administración, del administrador
único y/o de la persona que tenga ese carácter en su órgano de dirección,
su domicilio fiscal, su dirección de correo electrónico, teléfono y los medios
de contacto que tengan habilitados en el buzón tributario, así como, en su
caso, el nombre del representante legal de los mismos. En el oficio que se
notifique, el contribuyente de que se trate tendrá el lugar, fecha y hora
para su atención (Regla 2.9.9., Adición).

El procedimiento en la página internet del SAT para que el contribuyente
pueda localizar las listas negras, que se podrán observar en el apartado de
actividades de riesgo o vulnerables (Regla 2.9.20., Adición).

La información que, el contribuyente que realice actividades a través de
plataformas digitales debe permitir conocer a la autoridad de conformidad
con el artículo 30 B del CFF (Regla 2.9.21., Adición).

Se precisa que lo relativo a la obtención de la opinión del cumplimiento de
obligaciones de la regla 2.1.36, entrará en vigor hasta que esté habilitada la
funcionalidad en el aplicativo de la opinión del cumplimiento de
obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del CFF., relacionada con los
numerales 33, 11 y 12.

Los contribuyentes en el RIF continúan con la facilidad de expedir sus CFDI
´s en “Factura fácil” y “Mi nómina”, durante el periodo comprendido del 1o.
de enero al 31 de diciembre de 2026, haciendo uso de la facilidad de sellar
el CFDI sin la necesidad de contar con el certificado de e.firma o de un
certificado de sello digital (CSD).

Los contribuyentes que distribuyan petrolíferos pueden continuar con la
emisión del CFDI diario, semanal o mensual por todas las operaciones que
realicen con el público en general, hasta el 31 de diciembre de 2026,
cumpliendo con las condiciones establecidas al efecto.
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Indicadores financieros diciembre 2025 México

Los indicadores financieros para diciembre de 2025 en
México reflejan una economía con estabilidad y una política
monetaria cautelosa. Aquí hay un resumen de los
principales indicadores financieros:

>Tasa de interés objetivo: 7.00% 

>Tipo de cambio FIX: $ 17.9528 pesos por dólar 

>Inflación general: 3.72% 

>Inflación subyacente: 4.34% 

>Reservas internacionales: $ 252.129,6 millones de dólares 

>Valor de la Unidad de Inversión (UDI): $ 8.664485 pesos 

Estos indicadores son cruciales para entender la situación
económica y financiera de México en diciembre de 2025.
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Este año sin duda alguna estuvo llena de bendiciones y de muchos logros,
pero quienes fueron los que me acompañaron en este caminar 2025: Solo
Dios Padre, mi linda familia y unos cuantos que quiero, respeto y admiro por
su lealtad y amor. (amigos y aliados genuinos)

 QUIERO AGRADECER: 
A mis clientes por su confianza y lealtad.
A la revista Defensa fiscal (Dr. Daniel Guzman) por su apoyo incondicional
y por el galardón como  firma del año 2025.
A mi equipo de trabajo (por sus benditas manos).
A la academia Militarizada Ignacio Zaragoza, por permitirnos ser su
padrino de generación, ya en 3 generaciones consecutivas,  es un gran
honor para mí, una bendición.
Al Periódico el Mexicano por su lealtad y apoyo, por permitirnos difundir
la cultura fiscal en el estado de B.C.
A mis suegros un apoyo sólido de ambos, son como mis segundos
padres.
A mis padrinos espirituales (P. Jose, P. Antonio y P. Abel) por sus
oraciones.
A mis guerreras espirituales del Montetabor( trinitarias de Maria)

    Hoy hago un recuento de este 2025, un año de muchas lecciones y
bendiciones.

“Que este año que inicia esté lleno de muchos éxitos profesionales para
todos,  y gracias a los que me acompañaron en este camino de la fe.”

Sigamos haciendo el bien y miremos hacia la meta final que es dejar una
buena huella en el mundo y obtener la corona de la vida eterna.

Dr. Cesar Humberto Rubio Ozuna

MENSAJE DEL
DIRECTOR


